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SOLICITUD DE DIVORl:IO POR MU~O CONSENTIMIENTO
PROMOVENTES:

, <

\

,eomOJ o
te U,tcd compa'refemo, par~e pon~r:

Q" pocmed" de' ce'''''' ",OC" , '" e¡ecL de " ",'6, t, ,,"d, el," ""' 'o;
compete, y con fundamento en las dI5Po"[IOI1~'I :~le5conlenid~s en los articulo, 4.88., ,
4,89,4,102, del Código Civil del EstadQ de Mé~lc , así como d~ las norm¡], relativas al
prO[Cd,mien,o contenid35 en lo, gener~le, 2,175, ;>76,y dem~sfre¡"tlvoS y aplicable, del
(ódieo dl' Procedimler\\<)s (Ivlles Vigente p"r~ el - "do de MéXl o V€fllmOS ~ $ol;citM LA
DISOLUCiÓN DEl VINCULO MATRIMONIAL QUE 1'05 UNE POR MUTUO
CONSENTIMIENTO, en virtud de los acueróbs a "~ hem05 Ilef"do, hemo, convenido;
b~Jo los siguientes: f !

HEGHOS: I

UNO,- En fecha cuatro de de dkiemb,J de d, ¡ mil once lo~ Lscrjtos
eelebramm ~atrimoniO ¡",te el of,clol

n,jmero do~'d"I', quedando sujeto dicho
motrimonio al rei;¡r~en e soc,e a convuga, 1" y como se acredita con el actJ de
In<ltrlmOnlOCOnnumero de fOli~w exhibe en e pia certificado del como

ANEXO UNO. 1 1, ,1

DOS." De nuestro ma;r;moniO no procre<lmm, menare, hijos. 1I
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO O ÉXICO
CONSEJO DE LA JUOICATU A

'OFICIALIA DE PARTES DE TOLUCA

"ECHA', 22_. OS _.~_ j
TIPOe!~EIHO, DEMANDA '
CciOIG~,~E~Á~S' 31286E088513Ooo
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TRES.• Para ef"nos de fijar la competencia de su
domicilio k'lable[imos en domicilIO

, j(1",/~X

J'<~'f.,Y~T-R _,lesa que haya lu¡¡ar,",,,,,,I'e,la 1"señora_
, - VERDAD, no encontrase
:7"~'1!Lbarazfda, ya qu~ n le af",ela ningún líntoma,de gravide:, lo que acredit" can
~-Z~rttfl~aao médico de 1l0IgraVld~l.e'~'cdldo a su favor'qn se ad)u~\a COmoANEXODOS

n DE~ Por así con'¡e~¡r a 'nu~stros intereses, h 'T10\ ",,(!dadO disolve, nuestro-, ,
'¡'H'Wi1lfritmo:l'1b en forma volurote"a, par lO cual ex~jb,mo para (o .,Ienes del <ln,cuio 4.102
~:"l:¡¡.Jc."'1Iigo CIV" Vlgentej"n r<l, efl\'d'd, el (onvcn,a corre{pondlente COMO ANEXO

- •• f'N,U~ TRES, para q e de encorotrarlo ajustado de,trho,e' ~p'ob~do en sus

termlnOs : /'

DERECHO.

l,enen ¡,pl,eaclon ~n [u~n o al fondo d~1~sunto de IO'frllCulo, 4.88, 4.89, 4.101, 4.102, V
dem~s ,elativos V~pllcabl8 del CÓdigoCivilpara ~I diado de Mé"co e~ VIBO'.

r-Jorm~n",1pr~,~nt~ ¡¡roce llm,en;o lo, ~rti(ul~ 1, ti'2' 1.3, 1,S, 1.10 fracción l. 1.21:>.1.42
F,~(dó~ :,11,1.77, t,93, 1194, 2275, 2.276, 2,27, Y d~má; relativo, y ~plirable, d~1
Código de Pro,edimientcs (boileS ;'iLgenteen ~I E~ 'do de México,

"oclo''''e1ocm,"" ",1",f,"','o "s,fL..Mffi"m,"" "d,m"
. lpRIMERo; T~ne?:o' po, [Jres~nte ~on el esenIO de (uenta,

(cn (op;a rert;ti(~d" dc' I"trimonia, [ení C/dO medico de na t:'dvide" y co.nvenio
mismos que "!le"amos a l. pr~s~m~, po, el, ue; oenimos" soncit"r LADISOlUOON DH
VINCULOMATRIMONIALQUE NOS UNE, por /<JI ,alOne$ qu~ dejamu, "<pre5~d"s en el
"p"nado re$pectivo, ad''''\;dndo lo:pI e:;e~J; er la "ía y formJ ~ra puesta; por seli alado el
dOllliciliopora a" y ree,blr, nttifj(~Cione:j;ol autorizados a 105profesio~ist"s de los que

h,,,,,o> m;"" "''' lo>,f,I o>"."" '1I,mo> ,,,,,,T,,,.

, ~EGUNOO; ~i,"J ,elial"r dí. y hora pa'a que tenGa
verikativo la junt~ d e oVe!li~ iento: o la qu l(Omp~,ecerem<)s a r"tili(or ,"ue,t ro ,~llmud
de d,vore,o por mutuo (G!lsentrmiell!O, .

.• ,~",,"oJ,"¡,",' "h,b,d, ,1 ,,~,," ~ 'o,m'". d,1
",ticlllo 4,102, del Cód,go G,vIT pa,a elf'tado dl' Mexl(o pn vigor aprobandolo en forma
provIsional y en su oponuoldaiJ en sente"c¡~ definitiva,
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CUARTO;Substanciado que ,ea el pwcedim,emo se dicte
la qu~ se d~cre(e la diSolución del vin('ulo rnotrimon,,,1 que nos

/
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BAJO PROTESTA DE O£CIR VEROAD.
TOLUCA M[XICO; AGOSTO dE 2013
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cLÁUSULAS

manifiesto"" que 1"ca,~ que se irá de habitación P"'~ la señoril
durante y d~ pu~s de tr3mlt"ción de este

SEGUNDA: lo, divorciont~$ ~c!,ercla" q~" no ,e ,,~¡j¡p~nSlón alglIr13, tod" vez QtJe 10\

d05 ti~11~n los medios 5uf;cientes p.l" 5al 'sI3cer us ntceSidJd es,

TERCER'A'Las divoma~tL decl~,"nl hilber wntr"ido I "trimonio ciVI'baJo el REGIMENDE
SOCIEDADCONYUGALy\todil VC¡que dur"1fe mJtt'moniO nO se adquirieron l>ieMs, no
~~ I"go' ~ la liquid~Clón de la socied;ad conyu al. t .

, I! 1
CUARTA:Ambas p3rte5 ~aniflestan ",laf e acue o en tod~s y c3d;; una de las c1áu;;uI",
que integran e,te wn'le~io, .IQlicil;mdo S aPIU]' ~ ~n,us terminas POf estor confo,me J
derecho Yno existir er •.o~ dolo, lesi~", o al" fe_,

BAJO PROn A DE ClRVERDAD_
TOLUCAMÉ lCO; AGbSTO DI' 2011

, ,DETERMINANTES:
~/i ~

..>"1.. ,~",V ;
'$•..1'..--,
'~~1f

/. PRIMERA:Ambas parte
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'RAZÓN. Toluca, Estado de México; a veintitrés de agosto de dos mil. ,
trece, la Secretaria de Acuerdos en cumplimiento a lo dispuesto por el

, .' ,
artículo 1.118 del Código de Procedimientos Civiles, da cuenta a

la Juez del conocimiento con la PrOmOCiónfnúmero9479 que presentan

'~_.'''' xos descritos por Oficialía de Partes. - - - - - - - - - -
','~;c•.. --CO NSTrl _

1

JUEZ SECRETARIO

,

AUTO. Toluca, Estado de México, a f~intitrés de agosto de dos mil

trece. - - - , - - , - - - - , - - - - - - , - ~ - , - - - - - , - - , - , - - - - , -

, - , Por presentados a

promovif~dO por su propio derecho en la

vía especial de DIVORCIO POR/rUTUO CONSENTIMIENTO, por

las razones y motivos que exponen;:en consec~encia, - - - - - - - - --. ,~ .
- - - - - - - FORMESE EXPEDIEN;rE V REGISTRESE. - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en lo estatlicidO por los artículos 1.1, 1.10,
I •

1,28 al 1.30, 1.42 fracción XII; 2.100, 2.275, 2.276 V demás

relativos del Código de procJdi~ientos Civiles reformado en el

Estado de México, se admfte! la solicitud en la vía y forma
íl J

propuestas, se señalan las NUEVE HORAS CON OUINCE MINUTOS
. . ~ "DEL OlA VEINTISEIS DE SEP.TIEMBRE DE DOS MIL TRECE, para, ,

que tenga verificativo la audien'cia de Avenencia a que alude el

artículo 2.276 del código fi~dO, en la inteligencia que dicha

audiencia se desarrollará bajo 10s~prlnCiplOSde oralidad, inmediaCión,

publicidad, concentraCión y con~l~uidad, conforme a lo establecido en

el artículo 5.3 del Código Adl~tivo de la materia, de conformidad,
a las reformas realizadas al Código de Procedimientos Civiles que rige al

Estado de México, de fecha diecinueve de febrero del año dos mil

nueve, mismas que entraron en vigor a partir del uno de agosto del año

dos mil nueve. Por ello, citese a los cónyuges divorciantes, así como a
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la AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA A ESTE

JUZGADO pii\a que comparezca al desarrollo de la misma. - - - - - - -

-~.Et~~n~ndido queel día y hora señalados les enatención a la

cw,~e trtlJajo que eXiste en este Juzgado y el número de
a~i~k-ciaS~qte se tienen ya programadas, sirve de apoyo lo anterior,--... ~/ .
P0i..v<'l.~_aThgíael criterio sustentado por el Pofier Judicial de la

F~9.el?:~!Pb~"'f¡b'een: //
Quinta'Épb¿"
Regl~tr(?:"-328\ 73
InstarKla Primera Sala
TesIs Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la FederaCión
LXVlII

Matena(s): Común
Tesis:
PiÍgll1a: 519

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO~ El

"S, bien es Cierto que conforme al articulO 147 de I! ley de Amparo, debe

senalarse en el auto en que se admite la demantt. día y hora para la
"

(celebración de la audienCia, a más tardar dentro de ermil10 de treinta días,

también lo es que esta d,spOSiclón legal debe entenderse en términos,
hábiles, armonizándolo con las dificultades que en~'a práctica se presente,

toda vez que siendo muchos los negocios que si tentilan en los tribunales

federales, humanamente sería imposible obse/J la ley a este respecto,

Consecuentemel1te, no es ilegal la resO'UC'Ór11 J Juez de Distrito que cita, .
..:'para la celebración de la audiencia una recha ,j st,irior a los treinta días que

.1'
mare" la ley, SI tal señalamiento obedece a eeesidades imperiosas y 110a

mala fe o dolo de parte del Juzgador," ¡
- Debiendo considerar además que en IJ exposición de motivos

I
de las reformas a distintas dispo iciones del Código de,
Procedimientos Civiles publicadas po 'Decreto número 268 en

la Gaceta de Gobierno del Estado de México, el día diecinueve

de febrero de dos mil nueve, por el cual se aprobaron

reformas, adiciones y derogaciones a diversos ordenamientos
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Implementar

entidad,lodeCivilesProcedimientosdel Código de. ,
-~ ~llst'ableCiÓ: IlL. ~ J

.:'/ 1, : f
~ Para la adecuada operacion le la refo!:a que se propone, se debe

c~onslderar que la poblaclon del Estado de MéxIco estimada en mas de
."'!"'~ ¡
¥.,~ catorce mIllones de personas, es eQu,va'ele a la de los estados de Baja

'" ""'::Q
,""'" California Sur, Cohma. Campeche, Narrlt, Aguascalientes, Tlaxcala,

QUintana Roo Zacateca s Durango. Querétaro, Morelos, Yucatan y Tabasco,

según estadísticas del INEGI, así corno,kte el Poder Judicial Mexlquense,

desahoga anualmente cuarenta y CIO{O~mil asuntos aproximadamente,

relacionados con el estado civil de las¡,pe!~o~as y el derecho familiar, en los
/1 I

que se incluyen a los JUicios controver;lidos, procedimientos especiales y

procedimientos Judiciales no conten~os!s por lo que la aprobación de esta

propuesta deberá considerar recu~sos' elementos y acciones de diversa, ¡
indole para su eflca~ funcionamien'to, pues es necesario que el Poder Jud,clal

8 1cuente con 105recursos humanos; financieros y materiales suficientes, para

la adecuación o construcción de,,~bra~.y para el funcionamiento de las salas

de audIencias. 1

Uo ;"'9,do ped,' ","d" ",tm,o" '" ,'O",dOe ooOoc""'''
" I

asuntos por lo que se halpro;ectado que se podrán

semestralmente ocho Ju~gados'l " I
Es deCIr, para la adecuada op'eración del procedimiento que se sigue

bajo los juicios orales, conAoAersias sobre el estado civil de las

personas y del derecho fam~t, se estimó, en la exposición de\,
motivos de la reforma relativa, gue un juzgado pOdría atender un

promedio de ochocientos asuntos anualmente, cifra que se ha

excedido de manera considerable en el Distrito Judicial en el que se

actúa,
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Es aplicable en ese sentido la siguiente jurisprudencia
{Y

obligatoria, que

aparec_€ bajo ,el rubro TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI
J!J()~ ¡

UN ,HjÑei-ONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO
.':"i)J'i{¥ ..•..~

RESPETAR,"OS SE DEBE ATENDER AL PRESU ESTO/QUE CONSIDERÓ

¿i.&"iRSl:A.tOR AL FIJARLOS Y LAS CAR TER'TICAS DEL CASO,--"~ . f
<Ipai';)i.ct~bajo los siguientes datas de identi icación:

;pt~ "~,,.¡.-.
Octava' tPór .'
Reg,gtrW'9l7985,~'•...' "...-
Instancia: Pleno
JurisprudenCia
Fuente: Apénd;ce 2000
Tomo VI, Común Jurisprudencia SCJN

'-o Materia(s)' Comun
Tesis: 451
Pagina, 384
Genealogia:
GACETA NÚMERO 57, TESIS P IJ 32192. PG 18
APÉNDICE '95 TESIS 535 PG 351 /

- - - Con fundamento en lo dispuesto por las fracción 1 del articulo

4.102 del Código Civil en relaclónlcon los artículos 2,277 del Código

de PrOCedimientosCiviles vlQentJ en ,a Entidad, se previene a los

divorciantes para que a mas tafar Jntes ¡:ledar micio a la audiencia

señalada, indiquen el domicilio que se~irá de habitación al señor.

y paJa sAr aprobado deberá reunir los, ,
requisitos previstos en el dispositivo f.102 del Código Sustantivo de la

Materia; por ello, las correcliones o ajustes que se realicen al

conveniO de referenCia, deber!n dJ presentarse por escrito, a mas

tardar antes de dar inicio a IJ audIencia de avenencia, conforme lo

•..prevé el numeral 2,276 párr}fo p~imero del Código Adjetivo de la
I 1Materia. - - - - - - - - - - - -- -! - -¡- - - - - -- - - - -- - - - - -- - --

- - - Asimismo se apercibe a los G6nyuges que para el caso de que

ambos o ~no de ellos, no comp~reican a la audiencia de referencia sin

causa Justificada, se declara cO~CIJidOel procedimiento, tal y como lo

prevé el articulo 2.281 del có~~o Procesal en comento. - - - - -

- - - - - Se tiene por señalado el domicilio que indican para oír y recibir

notificaCionesy por autorizados a los profesionistas que menciona para

los efectos que alude, lo anterior de conformidad a lo dispuesto por los

artículos 1.168 V 1.185 del Código en cita. - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - N O T 1 F Í Q U E S E. - - - - - - - - - - - -



L

•



FIRMA EL JUEZ SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA
, ~

TOLUCA, MEXrc;;.O; LICENCIADO

QUE ACTÚA EN)ORMA LEGAL é~N SECRETARIA,
LICENCIADA

ASI LO ACORDÓ Y
"':l~NSTANCIA DE

,
QUIEN FTRMAY DA FE D 'LO ACTUADO. - - - - - - - - --

, i I
",- - - - - - - - - - - - - - - - - - - D O Y f¡ E, - - -,- - - - - - - - - - - - --

-••nF~
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.., .~;o
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JUEZ SECRETARIO

RAZÓN. En la misma fecha del a to que antecede quedo registrado

bajo el número de expediente JOF~8S/2013. - - - - - - CONSTE, - -

'1" I SECRETARIO
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALIA DE PARTES DE TOLUCA
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FEC<;A: 29 _OS. ¿D1J

TIPdii'r.DOCUMENTO' PRO,'.'OCIO~
COD[1r01J1? BARRAS' 31200CD58513GOl
JUl.G:q¡,?,,,.¡~-zt,¡bo /' r ,\MILlf<1, CC TOIUCA
NO~~~~tI!f'ITE:'Oe8~1;3
NO PROMci~ION: 'OC1
RAM8:~l'.~I;R!
INST~'!IM¡;RA INSTANCIA,,_.. N
FO.,IIS,:": ,..,1::1'/
CUAO'ERNO ,PllINCIPA'_
5INTEsrS~CSN-1Oc.;-••.PREVENCIO~'

?A-t.. ~-, ", . .;:"'"
"EcHA,y,tlORA'DERECEPCION:,4 O~.)5~~I"," J<J.v~s.¿g ce llgosI, de 201
CTRl'.liV-l"i'£"RÑO'DE LA PROMOCION: 9762
DOCS. y NOTAS, ~I~'A NeXO':>
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--- ------------------------------------------------

,~,::O~'~-i),{9
~ (. JUEZ SÉPTIMO DE LO FAMILIAR,
:l'e":.";p.El"DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO.
-o.~~,P R E S E N T E,
~l.'"~o:" I

~IOPlOderecho v con la persQnnlid"d qLjf'l'~n",nos
~,pedlen:e al rubro indicado, ,,,entomenle (mOpar

, .- I
\J

------------- ------

EXP. No,88S/1013

~Jcr('[IOd~nU~Slro

bid",,'~nl~ re(Ono(ldo en aUIOSdd

'''o, .ll\le USl€d para e'Do,,~r:
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- - - --------------

RAZÓN. Toruca, Mexico, a treinta de agosto de dos mil trece, la

Secretaria de Acuerdos en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo,
1.118 del Código de Procedimientos Civiles, da cuenta al Juez del

conocimiento con la promOCión número\9762 que pre,senta

Sin anexos, a
efecto de acordar lo conducente. - - - - - - - - - e o N S T E. - - - - - - - -

JUEZ SECRETARIO

través del cual

el cónyugemanifiestan

Toiuca, México, a treinta de agosto de oosJrnil trece. - - - - - - - - - - - - - -
A los autos el escrito de cuenta pres!ntldo por

I

divorciante; manifestación que de erá ser ratificada al momento de

celebrarse la audiencia de avenen a señalada en autos a que se refiere

el i1rtículo 2.276 del Código d f. Procedimientos Civiles en vigor;

en el entendido que el convenio xhibido será analizado al momento de

celebrarse la audiencia en com tt; y 5010para el caso de reunir todos

y cada uno de los reqUisltosprrvistos en el dispositivo 4,102 del

Código Sustantivo de la ff1ateria, será aprobado tal y como lo

disponen 105artículos 2,2T),1Y ~,278 del código en cita, - - - _. - --
,¡

- - - - - - . - - - - - - - - - - NOT!FIQUESE - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - -
. . f •

AS! LO ACORDO y FIRM EL JUEZ SEPTIMO DE LO FAMILIAR,
LICENCIAD UE ACTÚA EN FORMA

LEGAL CON SECRETARIO DE ~CJERDOS LICENCIADA

QJIEN FIRMA Y DA FE DE LO ACTUADO. - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - J_ -:DOY FE, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --¡
,

JUEZ SECRETARIO
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se identifica

quien se Identifica con

. ,
para votar con folio número. ,

favor por el'lnstituto Federal Electorai; así como el,. "

señora

con credencial

expedida a su

señor

presidida por el LICENCIADO

Juez Séptimo Familiar de Pnme;~ ".instancia del Distrito Judicial de

Toluca, Estado de México, a~stldo de Secretario de Acuerdos" -
LICENCIADA Se hace constar-. ,
que la audiencia inicia a la ho?a antes indicada debido a las labores

propias del Juzgado. 11,
I ¡

Acto seguido la Secretaria hizo constar la comparecencia de la
.'

•
Siendo las doce horas del día veintiséis de septiembre,

de dos mil trece, la secretario de acuerdos, en cumplimiento a lo•establecido en los artículos 5.20, 5.25 Y 5.31 del Código de."Procedimientos Civiles, vigente en .-él Estildo de México; hizo

"constar que tendrá verificativo el desahogo de la audiencia de
;

avenencia ordenada en el expediente ]OF 885/2013 relativo al

PROCEDIMIENTO ESPECIAL j~HVORCIO POR MUTUO

CONSENTIMIENTO, promovido flor

ACTA MÍNIMA DE AUDIENCIA DE AVENENCIA

credencial para votar cSn nbmero de folio
~ .

expedida a su favor por el, Instituto Federal Electoral; asistidos de, .
abogado patrono LICENCIADA

se ide~tifi¿a con copia certificada de cédula, ,
profesional númer expedida a su favor por la Dirección

;
de Educación Pública del Es adó de México; documentos que se da

fe de tener a la vista y se i devuelve a los Interesados, dejando

copia simple de los mismos e autos para constancia legal; sin que

se encuentre presente la representación social, en virtud de que en

el presente asunto, no se encuentran involucrados intereses de

menores o Incapaces.

J

J,

,
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r, •

en este acto.

Se hizo saber a los promoventes y personas asistentes que,

(_~~ la ~rosecución de la audiencia, el orqden,decoro y respeto que

1!JIr,.Oer.,erán' observar durante el desahog e la misma, la cual,
~ ....". , I
~tqLfe~ará audio y videograbada, para los ef etos le~ales a que haya

~ lug~r, Queda prohibido utilizar equiPds de telefoní~, audiograbación

g~/VideOgrabaCión en el recinto ~~iCial'¡o cua{qUier otro medio

E~::~Ó::;:aS:~~I::~r:::i~C~:I::~s;d~n:~an:::):~~~ec:n~:~i:;.serán
~. I

rActo continuo el Juez Séptimo Familiar de Toluc:a, México,

declaró abierta la audiencia y se p{ocedió a exhortar a los
,. 1

dlvorciantes a efecto de que retonsideren su deCisión de

divorciarse, quienes a pesar de ello in{¡lten en divorciarse, por ello,

se procedió a analizar el convenio p~(entado por los divorciantes,

a fin de verificar cumpla con lo dispuesto por el artículo 4.102 del

Código CMI. ¡
Acto seguido, fue referido de manera oral por parte del Titular

del Juzgado el convenio cele~~ado por los compareCiente,

manifestando estos estar conformU con su contenido, ratificándolo,

Acto seguido se procedió a r cabar los datos generales de los

dlvorciantes, manifestando en primer lugar el señor"

estudios Licenciatura

primer matrimonio.

vecino de Temoaya,ser ,o iginario y

domicilio !Jicado en
11

terminada, trabaja

Estado de MéXICO;con

Por su
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r

estudios Licenciatura terminada, ser servidor público y ser su primer

matrimonio.

/

"
abierta la audiencia:

Hecho lo antenor, se procedió a exhortar a los divorciantes a

efecto de que reconsideren su deClSIÓ~de 9ivorciarse, quienes a

pesar de ello insisten en divorciarse, PO~ellol se procedió a analizar

el convenio presentado por los dlvor~ian{es, a fin de verificar

cumpla con lo dispuesto por el artículo 1/12 del Código Civil;

Acto seguido, fue referido de manMa oral por parte del Titular

del Juzgado el convenio celebrad1 por los comparecientes,

manifestando estos estar conformes Jfn su contenido, ratificando

en este acto su contenido y firma. O£seando realizar la siguiente

precisión; que ninguno de ellos s! ~ncuentra en alguno de los

supuestos previstos por el articulo J.1~9dei Código Civil vigente en

el E,todo de M',ieo ' I
En atención a que se ha . ado cumplimiento a todos y cada

uno de las fracciones previstas por elfartículo 4.102 del Código CiVil

vigente en el Estado de MéXico,lse aprobó el convenio en estudio,
con las adiciones y precisiones ¡que se le hubieran hecho.

Procediéndose a dictar resoluciÓ~ lajcual únicamente se refiere de

manera resumida, sin embaio {constara por escrito en el

expediente y de manera integrrl, ~ecretandose la disolución del

~ínculo matrrmonlal, resolución q,e r notificada a los divorClantes.

Se ordena se proceda dar cumplimiento al resolutivo SEGUNDOde la

misma en términOS del artículo~[110 de la Ley Sustantiva CiVil,

debiéndose girar para tal efectJJ,flclo al OfiCial del Registro OVil

donde haya sido celebrado el matrimonio, para que a costa de los

interesados se realicen los asientos correspondiente adjuntándose

para tal efecto copias certificadas de la sentencia definitiva, del acta

de matrimonio y dei presente proveido.

Dándose por concluida la presente siendo las doce horas con diez

minutos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5.24 del





Código Adjetivo Civil, procede la Secretaria de acuerdos a

fU.odepositar en el área de seguridad del Juzgado, el registro de la

ti"~Jí~q y audiograbaclón que por duplicado se Ilev~, la cual ha

_ ' eaado registrada bajo el número de expediente JOF 885/13,
• •

lÓJjrma~do el acta mínima de audiencia el Juez del conocimiento y la
~ r~/.' PSecretaria de Acuerdos, qUien firma y da fe de todo 'lo actuado.

~ l" i~, ••- .~ l'
:A,~'."'<...' DOY FE. ¡,l'
,,-1Il1!;> • ;(, t
~c..I\n..•..••..~

JUEZ

I .';
I,,

f
I¡,
I

, I-
1
I
I

SECRETARIO
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HORA OJ D9:32 P M.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO f'\ \
PODER JUDICIAL OEL ESTADO DE M~XICO r

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALIA DE PARTES DE TOLU(:A ¿

Imllllll~I!I!111~IIIIIIIIII;~" llll!!II!!llmlllllll.,

fEC~A'20_r1.201~

TI~O ~OCU-MENTO PROMOCION
COOIGO'G5,.BARRAS; 312BSF.08851 3002
~UZG.;DÓ"'-rWZGA.DJ 7' F,o,M'LIAR DE TOllJCA
NO. E{PJOIENTE: 0885 i 13
NO. PROMOCION: 002.'" ,RA,\lO¡::<rN~ICV'R
mSTANc~:PIFm.1ERA rNSTANCIA

FOJ"S,':1Y
CUADERNO, "~INCIPAl
S;~TESIS'~61RAR OCICIO

n~
FECHA''YifORA DE RECEPCION: :5,Cg I <; d~' día M.~",20de EOCIOde 20' 5
CTRl iNiÉFiNO DE LA PROMOCION, 712
oaes. y NOTAS:

PROMOVENTEIS)"
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MEXICQ,

J
SOLICITUD DE OIVO~C10 POR MUruO CONSF.NTIMIEN ro

~IWMOVENT[S-

,
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,1""-" de' ",p'~d,",,:~,,1 rub,o Illd'C1(lO, ,1\<.1'(,"",,"111,',

~
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I~~JUEZ SÚ'lhVlO O( lO r/\MILlAR,
~ ~tl !JloH/ITO JUDllIfIl llI' TOLUCI\,

<O~...-.-"""~[ S t N I 1:~~.
~
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Goblo,no .0' E."do do M~.lco
Pod., Jud;o;.'
Con'.IOd.l, Jud;o.t"'"

SECRETARIOJUEZ

RAZÓN. Toluca, México, veintiuno de enero de dos mil quince, la

Secretana de Acuerdos en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo

1.118 del Código de Procedimientos Civiles, da cuenta al Juez del

conocimiento con la promoción número 712 que presenta_

in anks, } efecto de acordar lo conducente.

------------------)t O N S ~ E. - - ,1.'- - - - - - - - - - - - -

o~

,,p
-.oH- ,..
IlQT ••••••.••'

,"",,0
'l::"C'AI' .•••.

,
V

/

Toloco,M'"ce, , "''''000 deeoc" dloo, milqolo". - - - - - - - - - - - -
Visto el escrito de cuenta, tOdf.1vez que ei expediente número

885/2013, se remltlo en fecha dieciséis de junio de dos mil

catorce, mediante oficio 2005, al, Archivo Judicial Regional de Toluca,

Estado de México, en términos J& artículo 128 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del EstadA/de México, como lo solicita, gírese

oficio al Jefe de dicha depende~Gia, para que remita a este Juzgado el

expediente de mérito; en co~stcuencla, FÓRMESE CUADERNO DE

ANTECEDENTES. 1J - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~TIFÍQUESE - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así LO ACORDÓ Y FIRMAt ~L JUEZ SÉPTIMO DE LO FAMILIAR

LICENCIADO UE ACTÚA EN FORMA

LEGAL CON SECRETARIO DE MUERDOS LICENCIADA:

EN FIRMA V DA U DE LO ACTU~DO. - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - DMv FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUEZ SECRETARIO

--~-
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FECHA: 26 _Q1.2015

GOBIERNO DU ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL OU ESTADO DE M~XICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIAUA DE PARTES DE TOLUCA

.1
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(>jgina J <1. I•

1

J ', /
"2015. ~O DEL BICENTENAIUO LUCTUOSO DE Jost ARiA MORROS Y PA••••ON."

ARCHIVOlullc.JAL rS{ESfADO De MÉXICO
OFICIO :Usj/lS /
ASUNTO: SE REMITE D:PlDJfHTf

TOLUCA ESTADO DE Mmt:O,ri 23 DE ENERO DE 2015

C. JUEZ
JUZGADO SEPTIMO FAMlUAR DE TatUCA

~RE;';ENTE

lmprc.~iol1d~ Orie;a<

•••..•.•.•.....•.••.•••_""._•• o .; ,. ,. h,,,_,,
~':'

.fIlO •••• -.-
••• 1~,,;;.-.

~..
i

I¡
I
I
I

En a:endón a su D~donúmeroSIN/15,de ec~ ""intitres de eneru de d{lSm,l q\J'nte. RemilI:,
~I EXPELlJENTE885/13-0 , tDl15:ant:e de 2i Fc:a$ ~Utilei, relab'{Q al JUICIO' DlVOP.crO VOLUNTARIO
!ramrtlÓ{1 en ese H. JUZGADO a su digne C3rgD. J

,
liago de ••..•conocimiffilo que e1 CfKIOd", soIiatud erM<ldo, tX\J~ el IlIgar co"res¡¡ondie<1\e al

El1PEOIENTE en referenda, !

COMJ:l
-------

2310112015

,

"



.'



60blo,"0 d,1 E,'ado d. Módoo
Po~., J"d'c,.1
Coo,<jo del. Jod,,"o,.

SECRETARIOJUEZ

RAZÓN. Toluca, México, a veintisiete de enero de dos mil qUince, la

Secretaria de Acuerdos en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo

1.118 del Código de Procedimientos ,c-;J.i1es,da cuenta al Juez del

conocimiento con la promoción número 9.121 consistente en ofiCionúmero
/ '

1389/15 signado por el LICENCIADO

DIRECTOR DEL ARCHIVO GENERALt'DE TOLUCA, ESTADO DE

MÉXICO, Y anexo consistente en autos Ofiginales del expediente número

885/2013, a efecto de acordar lo condu{ente. - - - - - - - - - - - - - - - -
.'

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N ST:'E. - - - - - - - - - - - -- - - - --,
l
l
i

Toluca, MéxICO,a veintisiete de ener9.de dos mil quince. - - - - - - - - - - -
>I¡ f.-

Por recibido el oficio número 1389/15, que suscribe el
.'~~

DIRECTOR DEL ARCHIVO GENERAL DE. '
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICOJ por medio del cual remite a este. ,
Juzgado el expediente número i885/2013, en consecuencia, previas, .
las anotaciones correspondientes ten el Libro de Gobierno, agréguese a

4 I
los autos el cuadernillo províslor'Íal formado. Asimismo, hágase saber

mediante notificación perso~al?'la ¡legada de los autos, lo anterior en
; ¡

términos del artículo 1.73 fracción III del Código Procesal Civil. --

Por otra parte, se procedeiac~rdar el escrito presentado por"

, en 'fecha veinte de junio de dos mil

catorce, al cual le recayó el ~ú~ero de promoción 712 en lo siguientes

términos. Por recibido el escrito presentado por

"sto su contenidt,~on fundamento en lo dispuesto por los, '
artículos 1.134, 1.138 Y 3..3.85del Código de Procedimientos

Civiles, se tienen por autorlzjd~s a los profesionlstas que menciona el
I .

ocursante en el que se provee,\p~ra los efectos que indica. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFIQUESE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así LO ACORDO y FIRMA EL JUEZ SÉPTIMO DE LO FAMILIAR

J1.J~ '.'

¡j\'
. e,

~7
T""O , •••••.•••
~~TM.~ •••."'=.--

LICENCIAD QUE ACTÚA EN FORMA

LEGALCON SECRETARIODEACUERDOSLICENCIADA

QUIENFIRMAY DA FEDE LOACTUADO. - ~ - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUEZ SECRETARIO

,\
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"1.013. I\.~O OR UH:EKI.¡:.••.MllO I)'=.!.(l'; ,>fI-lTIMIEMTOS DE LA MACIÓIN ,"

".....,.'"

. /
Dt:~l{DENOA: JIJ7.C-,¡\DQ~I;('IH~OfAI<\lUAR
DF. f'RIf'1ERA ¡r.STA¡{CIA DE ffiLUCA, MÉKfCO
EXP£DI[(ITE: 685{13 /
JUICO: PR'CQfD!MrElnEÍfSf'KIAL Df" ,

Ul\/OHGO POR'MUlUO
col'"" íno

PIWMQVEt~TES;,

A,
JUEZ SÉPTIMO f

D,

OFICIAl. fl7 DEL RE:GlSTf~{)ClVIt
D¡;:TEMOAYA, ESTAOO!Jf MÍ::XICQ.'

Eo wmp'""iento , Ja 0.""''''0 potL"nci' do f~h, •.,!oticé
dI'>septiembre de dos mIl trE'Ce, ~[fict'a[Ja en los ;¡utos dol
e.xj!G>.1iC';lreriril.J(I al rubro, n~mil'[lh t,I!;~0--¡ ,-opi<;c; ce.rt:ricO'ld"s por
j I ,• I """, ,"!l. 1" .., d

( 1I¡) Ic;,¡eo (10 1.1 1'8,.0 UCI{H, uf' mento; ¡¡SI (:()JllO copia re,b I[d' a

del acta de m'ltTimonio, ¡J:11a qudse sil '!a r.~aliz"r¡"",- .'l11l\t;:¡ciones

I 1, /.<J",~,~
, "~ .,

/ i .t \ .::- >:~',:~,.'."
E l\: J:r. M E fi f ¡". t :_'~:'",

., D~l.m: '(NITO :hIOI~3,AL "
1\-MÉXl O \ ".:"" ,:,'.'

, - ';:. ";::~.-." ~'-,;."
'-'. ,,,.:~,~,

..of~--""
tcrC~..c'"
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A~U"TO: !
OFICIO, ~; 3'<J~.

1

OFJOAL 02 DEL REGISTRO CiVIl...
OE TEMOAYA. ESTAUO DE MOOCO.

I ,. dll' t 'dfh ","En ClJmp Inwo-ntc a o oroena p ~ r sen ",n['ld '" ec a vemtlSl)IS
,j.~L~"-rti8mbr0 de dos mil ktr~e, di,::tacla en los autos d",1
exp8fJierlte citado ill rubro. n:>init8 a Usted copias certJflc;)das l10r

duplicado de la resolu[)on dJ' rn~rito, i1si como copia [erriflC~d,l
[\01 :Jeta ele matrimonio, par a ~qU1S8 sir-va realizar Iris anotaclon,,:,::;
<lque se refiere .}1artículo 4,f1QJJ.~1código Civil.V{'\,f ' "

~',' \, ",' -.-., l' " / .....J~'tl~,',', "",' '..-, r _ \ h' _(.0_",-'
"T MENT\E Q ,,,,,,-_'cJ,"_'- 7~p'E~-DISTRITO J¥:DJ9",f,t);):::" " '.

MEXICb. '., 1";>:;";-: )
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GOBIERNO DEL ESTADO DEMEXICO
PODER JUDICIALD~l ESTADO DEMEXICO

CONSEJO DE LAJUDICAtuRA
OFICIALIAO~ PARTES DE TOLUCA

,
V'

FECfI~'o~.~2. 1Ul~

TIPO D~ DOCUMENTO: PROMCCION
CODI(V>'DE BARRAS: l1286~G6~51J004'e ,,,JUZG~DO",'(UZGADO 7' FAMILIARDE TOLUCA
NO EXIO'EIl1~IHE. O~8';' n
NO, ~ROMOC\ON: 8D4
IlAMci, ,I\MI~AR

~;;:jTAAt~~'/RIMER~ I~STNJCI" (<'"\
CUAD~%. PRINCIP,4L
SlNTE~I~~"" OFICIO

t"!.~
FECHIU'MORA D~ RECEPCION: 14:1952 del di. Mlercole, 04 de Feb'ero de 2015
CTRU'JNT£fl:ÑO DE LA PROMOCION, 1364
DOCS. y NOTAS, U~ ::lFICIO3868 ORI I A YU~A CDPIA DE'"MISMO
PRO"OVENT~IS)'

1IIIIIt 1III111ml!IIIII'IIII!I!IIIIIIIIIIII,III'II.
'311IJ1iclP.S513OC.
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HORA: 01:20'12 P.M
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pUl ,,',' I',opio delhlHJ '1 re,,'f r('r"","hd~rl 8"0 :png"
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Gobl.'no d.1 Esl,do d, Móx;<o
Pod., Judl,I.1
ConsolO do l. Judle,lUra

0)\ (1

SECRETARIOJUEZ

RAZON. Toluca, México, a cinco de febrero de dos mil quince, la
!

Secretaria de Acuerdos en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo

1.118 del Código de Procedimientos CiVile( da cuenta al Juez del
I

conocimiento con la promoción número 1'364 que presenta_

n los anex~ descritos por oficialía de

partes, a efecto de acordar lo conducente. i- -----C O N S T E. - - - -

l
./¡ '.

¡f
¡¡
I!

V'
Toluca, MéxICO,a CIncode febrero de dos mil qUince. - - - - - - - - - - - - -

;
A los autos el escrito de cuen1 presentado por

-'Vlsto su contenido, con fundamento en los articulas 1.134

V 1.138 del Código de procedilInientos Civiles, se tienen por hechas

las manifestaciones que vierte e~ el de cuenta, y como lo solicita, girese

" , -oficio al OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL NUMERO DE

para queNe cumplimiento al resolutivo quinto de

la sentencia definitiva de fecha' veintiséis de septiembre de dos mil
- i ;

trece, para los efectos legales a,que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - --
1¡ .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'-, NOTIFIQUESE- - - - - - - - - - - - - - - -
. , ' I ,

ASI LO ACORDO y FIRMA EL JUEZ SEPTlMO DE LO FAMILIAR

""' ,.-- .•.
..,; 1~...".,.
~<C
:i'l€1 ..•••••••

LICENCIAD QUE ACTÚA EN FORMA

LEGALCON SECRETARIODE AcubRDOS LICENCIAD

_ QUIEN FIRMAY DA FE'DE LO ACTUADO. - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,•

JUEZ SECRETARIO
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COMPARECENCIA.- En Toluca, México, siendo las diez horas con dos

D~ minutos del día once de febrero de dos mil quince, ante la Primer
c,~

J1',.-.Secretario de acuerdos del Juzgado Séptimo Familiar de este Distrito, .
Judicial, comparece quien se

~dentifica con Cédula Profesional número ~ expe~i\~~ por la
fl!ol'C" .~"",-'''' "'\ l
.1'It',i'~ecretaría de Educación Pública a través de ia DirecciÓli General de
.~>CO I '~~~ !

Profesiones, documento que se da fe tenerj a la vista;y devolverse al
I ./

interesado y de la cual deja copia simple de' la misma, enI 1"
cumplimiento a lo ordenado por auto de fe¿ha cincb de febrero de dos

¡ !
mil quince, se le hace entrega de UN ,oFICIO EN ORIGINAL Y

í ¡
COPIA, para los efectos legales a que haya lúgar, con lo que se da

¡ f.'
por terminada la presente firmando tOS ¡que intervinieron para, '
constancia legal, previa lectura y ratifidaci6n de lo asentado. DOY, ', ¡

; j

1/'.,
COMPARECIE"NTE.

I ~
H
"í)

I
SECRETARio,.

,1
(:.
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LICENC DA ERNESTlNA V•

La presente es copia del original que se tuvo a la vista y

que obra en los archivos de esta dependencia med¡ante el
!bi.i~~;.~\ sistema electrónico y concuerda fielmente en las partes

fi-:~c~-;'l"',no testadas, se entrega en versión pública en términos~.W ,,) del artículo 3, fracción XLV de \a Ley de Transparencia y

-::¡;'/ Acceso a la información Pública del Estado de México y

':~,~¡~~MunicipiOSpor contener datos clasificadosell términos de
o- pIX)

,_,'.~._.:r". los artículos 140 y 143 del citado ordenamiento \egal~ y
se expide con motivo de \a solicitud de accesoa la

información pública por medio de la petición 03348/1-

1/Z0 17, constante de. treinta y dos 32 fojas, debidamente

selladas, foliadas y rubricadas,-. . - ':j'C;~.,
;: /~~. 'C ~~

,Q ~~_'~ "1'~.. (> ..,~ . '\
1"\ ""', ..
~>$~.

~D~W .

SECRETARIO DE Af;., E.R00S<l f.~. ~.-.r)C' y"l(,>E1U'w_~.u...foOE.IU(»
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